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ESCRITURA NÚMERO CUATRO MIL. OCHOCIENTOS 

VEINTITRES.- 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital - 

de la República del Ecuador; hoy, día miércoles catorce o ” 

Mayo de dos mil catorce; ante mí, doctor Jorge Machado Cevallos, - 

Notario Primero de este cantón, comparecen los señores: José Gabriel 

e, Alarcón Salvador, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, por sus propios y personales derechos; Julián Alberto 

Velásquez Posada, de nacionalidad colombiana, de estado civil 

casado, por sus propios y personales derechos; Carlos Leonardo 

Sosa López, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por 

sus propios y personales derechos; Nelson Enríque Flores 

divorciado, por sus propios y personales derechos; y, Francisco 

| Samaniego, por de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

Salcedo Cueva Tandazo, : de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados y residentes en 

este Distrito, legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en” 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, las 

mismas que debidamente legalizadas se agregan a la presente 

escritura.- Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 
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de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

adígnese insertar una que contiene la constitución de la COMPAÑÍA 

DENTELITE S.A., de acuerdo a las estipulaciones que a continuación 

se | expresan: CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES.- 

Soy Comparecen al otorgamiento de esta escritura Pública el señor José 

Gabriel Alarcón Salvador, ecuatoriano, soltero, domiciliado en Quito, 

coh cédula de Ciudadanía No. 1716764046, señor Julian Alberto 

Velásquez Posada, colombiano, casado, domiciliado en Quito, con 

cédula de Identidad No. 1719841114, cuya inversión que realiza tiene 

el carácter de extranjera directa; señor Carlos Leonardo Sosa López, 

casado, “domiciliado en Quito, con cédula de Ciudadanía No. 

1716861636, señor Nelson Enrique Flores Samaniego, “divorciado, s 
domiciliado en Quito, con cédula de Ciudadanía No. 1713308045, 

señor Francisco Salcedo Cueva Tandazo, soltero, domiciliado en Quito, 

con cédula de Ciudadanía No. 1103460802, por sus propios derechos, 

con capacidad legal para contratar y obligarse, sin prohibición para 

establecer esta compañía.- CLAUSULA SEGUNDA: Los 

comparecientes convienen en constituir la Compañía DENTELITE S.A., 

que se regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto. 

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DENTELITE S.A. CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION: — ARTICULO UNO: 

NOMBRE.- La Compañía llevará el nombre de DENTELITE S.A. 

ARTICULO DOS: DOMICILIO.- El domicilio principal de la 

Compañía es en el Cantón Rumiñahui; y, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, 
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     agencias, oficinas, representaciones y establecimientos en deEZ sy 

lugar del Ecuador o de! exterior, conforme a la -ey ARTICULO TR 2) 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene como objeto social: a). 

E Consultas y prestación en los servicios médicos, dentales y 

. y radiológicos, excluyendo la modalidad de medicina prepagada; b) La ” 

importación y exportación de materiales y equipos, médicos, 

odontológicos y radiológicos. c) La comercialización y desarrollo de ” 

software médico, odontológico y radiológico, con sujeción irrestricta a lo 

dispuesto en los artículos 8 y 9 de la Ley de Comercio Electrónico en - 

actual vigencia. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos 

  

, y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación : 

Y a el mismo; podrá además la compañía de Convenir a sus intereses 

asociarse y fusionarse a otras sociedades, al igual que transformarse, 

> Podrá obtener representaciones, patentes y franquicias tanto 

nacionales como extrajoras, vinculadas con su objeto social. Realizará 

todos aquellos actos que sean antecedentes, medio y/o participaciones 

en otras sociedades de la naturaleza que fueren, y podrá establecer ' 

sucursales en cualquier lugar dentro o fuera de la República. 

ARTICULO CUATRO: DURACION.- — El plazo de duración de la” 

compañía es de cincuenta años contados a partir de la fecha de” 

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil del domicilio ” 

principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su 

plazo de duración, si así lo resolviese la Junta General de Accionistas. 

en la forma prevista en el Estatuto y en la Ley. CAPITULO SEGUNDO: - 

DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD: ARTICULO | 

CINCO: DEL, CAPITAL..- El capital autorizado de la Compañía es de 

DOS MIL DOLARES DE LOS FSTADOS UNIDOS DE AMERICA $ 
4 

2.000,00. El capital suscrito de la compañía es de UN MIL DOLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA, dividido en Mil acciones de 

Un Dólar cada una, nominativas y ordinarias, las que estarán 

representadas por títulos que serán firmados por el Presidente y por el 

Gerente General de la Compañía. ARTICULO SEIS: AUMENTO DE 

CAPITAL.- El capital de la Compañía podrá ser aumentado en 

cualquier momento, por resolución de la Junta General de Accionistas, 

por lós medios y en la forma establecidaypor la Ly de Compañías. Los 

accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas 
—- 

acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento. ARTICULO SIETE: RESPONSABILIDAD.- 

La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se 

limita al monto y número de sus acciones. La acción con derecho a 

voto lo tendrá en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a lá mayoría. ARTICULO OCHO: LIBRO 

DE ACCIONES.- La Compañía llevará un dibro de Acciones y 

Accionistas en el que se registrarán las transferencias de las acciones, 

la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiédad de las 

acciones se probará con la inscjipción en le Libro de Acciones y 

Accionistas. El derecho de negociar las acciones y transferirlas se 

sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO: 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y RESERVAS: ARTICULO NUEVE: EJERCICIO 

ECONOMICO.- El ejercicio económico será anual y terminará el treinta 

y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y dentro de los 

tres primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá a 

consideración de la Junta General de Apcionistas el Balance General 

Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de 
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     beneficios y demás informes necesarios. > Comisario ha te y! 

presentará su informe. Durante los quince días anteriores a a soñó > 

de Junta tales balances e informes podrán ser examinados A 

accionistas en las Oficinas de la Compañía. ARTICULO DIEZ: 

UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta General de Accionistas 

resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción al valor 

pagado de las acciones. De las utilidades líquidas se segregará por lo 

mends el diez por ciento anual para la formación e incremento del 

fondo;de reserva legal de la Compañía, hasta cuando éste alcance por 

YA . . . 1 
lo menos el cincuentapor ciento del capital suscrito. Además, la Junta 

  

General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales o extraordinarias. CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA: 

ARTICULO ONCE: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La 

Compañía estará Sobernada por la Junta General de Accionistas, 

administrada por el Directorio, conformado por el Gerente Gneral el 

Presidente; y, el Director Técnico cada uno de estos órganos con las 

atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos 

Estatutos. SECCION UNO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: ARTICULO DOCE: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Acciómistas es el organismo” 

supremo de la Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio * 

económico; y, extraordinariamente las veces que fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La junta estára 

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos. 

ARTICULO TRECE: CONVOCATORIA.” La convocatoria a Junta 

General de Accionistas la hará el Presidente de la Compañía mediante 

 



Su 

( 
comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio de la Compañía cuando menos con ocho 

días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a 

tratarse. Igualmente, el Presidente convocará a Junta General a pedido 

del o de los accionistas que >/epresentes por lo menos el veinticinco”; por 

ciento del capital social, para tratar los puntos que se indiquen en su 

Peción de conformidad con la establecido en la Ley, de Compañías. 

ARTICULO CATORCE: REPRESENTACION DE LOS 
/ 

" Y ACCIONISTAS. Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y 
A 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la Compañía. 

Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o mediante 

poder otorgado a un accionista o a un tercero, ya Sé trate de poder 

notarial o de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será 

necesariamente notarial. No podrá ser representante de los accionistas 

el Comisario de la Compañía. ARTICULO QUINCE: —QUORUM.- 

Para que se instajé válidamente la Júnta General de Accionistas en 

primera convocatoria se requerirá la presencia de por lo menos la mitad 

de capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá una segunda 

convocatoria mediando cuando más treinta días de la fecha fijada para 

la primera reunión, y la Junta General se instalará con el número de 

accionistas presentes O que concurran, cualquiera sea el capital que 

representen, particular que se expresará en la convocatoria. Para los 

casos contemplados en el artículo doscientos cuarenta y doscientos 

cuarenta y upo de la Ley de Compañías, se estará al procedimiento allí 

señalado. ARTICULO DIECISEIS: DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá 

la Junta General de Accionistas el Presidente de la Compañía. Actuará 

como Secretario el Gerente Geferal. A falta del Prosidente actuará 

quíen lo subrogue; y, a falta del Gerente General actuará como 
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Secretario la persona que designe la Junta. ARTICULO decile? 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL. L.a Ju 
o 

     

    

   General de Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano - 

y Y 
Y y supremo de la Compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes 
%, E Z 

>, . . ; 7 
a a ul para resolver todos los asuntos relacionados con los hegocios sociales 

Ria pro 
así como con el desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos” 

e 

a otros órganos de la compañía, siendo de su competencia lo siguiente: 

Y 
a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, al Director Técnico, al 

   
y Comisario Principal y Suplente, así como a los Vocales Principales y- 

= > Np Attemds del Difectorio; b) Conocer y resolver todos los informes que - 

XL presónte el Directorio y órganos de administración y fiscalización, como 

los relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas, 

administración; c) Resolver sobre el aumento o disminución de capital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto * 

social y además reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de 

Compañias; d) Fijar las remuneraciones que pcibirán el Presidente, 

el Gerente General, y eventualmente del Director Técnico y vocales; e) 

Resolver acerca de la disolución y liquidación de la Compañía, designar” 

a los Liquidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y * 

considerar fas cuentas de liquidación; f) Fijar la cuantía de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General * 

requiere autorización del Birectorio; y, la de los que requieran 

autorización de la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías; g) Autorizar al ” 

Gerente General á otorgamiento de poderes generales, de 

conformidad con la Ley; h) Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto; y/ Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro órgano de la Compañía;
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i) Aprobar el presupuesto anual de Ja Compañía; k) Los demás que 

contemple la Ley y estos Estatutos. ARTICULO DIECIOCHO: 

JUNTA UNIVERSAL.- La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta 

General de Accionistas en A modalidad de Junta Universal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de 

la Ley, de Compañías; esto es que, La Junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

_ tratar“ cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital. 

pagado; y, los/ asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

entendiéndose así legalmente convocada y válidamente constituida. 

SECCION DOS: DEL DIRECTORIO: ARTICULO DIECINUEVE: DEL 

DIRECTORIO.- El Directorio será nombrado por la Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal y estará integrado por 

el Presidente de la Compañía, el Gerente General, el Director Técnico y 

/ 
dos vocales.” ARTICULO VEINTE: PERIODO DE LOS VOCALES.- 

Los Vocales del Directorio durarán dos años en Sus funciones; podrán 

ser reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente. 

reemplazados. ARTICULO VEINTIUNO: PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO.- Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la 

Compañía y actuará como Secréfario el Gerente General. A falta del 

Presidente, lo reemplazará su subrogante; y, a falta del Gerente 

General se nominará un Secfetario Ad-Hoc. ARTICULO VEINTIDOS: 

CONVOCATORIA.- La convocatoria a sesión dí Directorio la hará el 

Presidente de la Compañía, mediante h comunicación escrita a cada 

uno de los miembros. El quórum so establece con más de la mitad de 

los miembros que lo integran. ARTICULO VEINTITRES: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones y 
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deberes del Directorio los siguientes: a) Sesionar ordinariameñía, Z 

ya Sy a TÍ S O 7 mes 
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trimestre y extraordinariamente cuando fuere convocado; b)“S 
Ñ 

a consideración de la Junta General de Accionistas el Proyecto.de 
O y Y Y Y . 

Y NN E Presupuesto en el mes de enero de cada año; y Autorizar la compra 

  

o a E l Ze o 
Y de inmuebles a favor de la Compañía, así como la celebración de - 

contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o ” 

NN posesión de los bienes inmuebleg de propiedad de la Compañía; dy” 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y ” 
l 

" gontratos para los que se requiera tal aprobación, en razón de la 

Nossa fijada por la Junta General; e/ Controlar el movimiento - 

económico pe la compañía y dirigir la política de los negocios de la 

    

  

misma; f) Contratar los servicios de Auditoría Interna, de acuerdo a la - 

Ley; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y * 

las disposiciones legales, del estatuto y Reglamentos; e Presentar a 

conocimiento de la Junta General de Accionistas el proyecto de “ 

creación e incrementos de reservas legal, facultativas o especiales; i) - 

Determinar los cargos para cuyo ejercicio se requiera caución; y, ” 

calificar las cauciones; ¡Y Nombrar a los empleados caucionados; y 

Dictar los Reglamentos de la Compañía; !) los demás que contemple ” 

la Ley, los Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de : 

Accionistas. ARTICALO VEINTICUATRO: RESOLUCIONES.- Las “   
resoluciones del Directorio serán tomadas por simple maforia de votos;- 

y, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la pyayoria. 

ARTICULO VEINTICINCO: ACTAS.- De, cada sesión de Directorio se” 

levantará la correspondiente acta, la que será firmada por el Presidente : 

y el Secretario que actuaron en la reunión. SECCION TRES: DEL 

| PRESIDENTE: ARTICULO VEINTISEIS: DEL PRESIDENTE.- El 

Presidente de la Compañía será elegido por Ja Junta General de 

AAKAAKA—AAAAAAAAA a NN
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Accionistas para un período de cuatro años. Puede ser reelegido 

indefinidamente. El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. (ARTÍCULO VEINTISIETE: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones 
/ 

y deberes del Presidente de la Compañía: a) Convocar y presidir las 

Y 
sesiones de Junta General y de Directorio; b) Legalizar con su firma 

( 
los “certificados provisionales y las acciones; Cc)” Vigilar la marcha 

general de la Compañía y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; d) Velar por el cumplimiento del objeto social 

de la Compañía y por la aplicación de las políticas de la entidad; e) 

Firmar el nombramiento del Gerente General; f) 'Subrogar al Gerente 

General, aunque no se le encargue por escrito, por falta o ausencia 

temporal o definitiva, con todas las atribuciones, conservando las 

propias, mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramiento; 6 

Las demás que le señale la Ley de Compañías, el Estatuto y 

Reglamentos de la Cofipañía; y, la Junta General de Accionistas. 

SECCION CUATRO: DEL GERENTE GENERAL: ARTICULO 

VEINTIOCHO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será 

elegido por la Junta General de Accionistas para un período de cuatro 

años. Puede ser reelegido indefinidamente; y, podrá tener o no la 

calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. El Gerente General será el representante legal de la 

Compañía. L ARTÍCULO VEINTINUEVE: / ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes y atribuciones 

del Gerente General de la Compañía: a) Representar legalmente a la 

Compañía, en forma judicial y extrajudicial b) “Conducir la gestión de 
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A 
Dirigir la gestión económica-financiera de la Compañía; d) Gestioñkr, 

* 

los negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; c) 

  

3 %o planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades dea_ 

3, Sa E Compañía; e) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos 
ly E 

A Pe $ de la compañía; f) Suscribir el nombramiento del Presidente; Y 

Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 

Z, 
Mercantil; h)” Presentar anualmente informe de labores ante la Junta - 

    

General de Accionistas; Y Realizar inversiones, adquisiciones y - 

negocjos, con firma conjunta con el Presidente, hasta por el monto para- 

JO el qué está autorizado; j) Conferir poderes especiales y generales de 

> acúerdo a los dispuesto en el Estatuto y en la Ley; Nombrar 

empleados y fijar sus remuneraciones; k) Cuidar de que se lleven de - 

acuerdo con la Ley los libros de Contabilidad, el de Acciones y 

Accionistas y las actas de la Junta General de Accionistas; !) Cumplir 

y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de accionistas; m) 

Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado de * 

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de beneficios 

dentro de los sesenta días siguientes al cierre del Sercicio económico; 

n) gubrogar al Presidente de la Compañía en todo caso de falta o 

ausencia; 0) Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establece la Ley, el presónte Estatuto y 

Reglamentos de la Compañía, así como las que señale la Junta 

General de Accionistas. SECCION CINCO: DEL ¡PIRECTOR 

TECNICO: El Director Técnico debe ser elegido por la Junta General * 

de Accionistas para un periodo de cuatro años. Puede ser reelegido ! 

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá 

el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTÍCULO TREINTA: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTOR TECNICO.- Son



A 

/ / 
deberes y atribuciones del Director Técnico de la Compañía: a) Dirigir, 

controlar y supervisar la gestión profesional, de la Compañía; by 

Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la compañía 

a través de la caja chica; €) fiscribir su nombramiento con la razón de 

so aceptación en el Registro Mercantil; d) Presentar apualmente 

informe de labores ante la Junta General de Accionistas; e) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta Gengral de accionistas; r 

Ejércer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

que establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la 

Compañía, así como las que señale la Junta General de Accionistas. 

CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACION Y CONTROL: 

ARTICULO TREINTA Y UNO: DEL COMISARIO.- La Junta General 

de Accionistas nombrará un Comisario Principal y eventualmente un 

Suplente, accionista o no, quienes durarán dos años en sus funciones; 

pueden ser reelegídos indefinidamente. ARTICULO TREINTA Y DOS: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son atíbuciones y 

deberes del Comisario los que consten en la Ley, este Estatuto y sus 

Reglamentos; y, los que determine la Junta General de Accionistas. En 

general, el Comisario tiene derecho ¡limitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones portales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía. CAPITULO SEXTO: 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO 

TREINTA Y TRES: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La disolución y 

liquidación de la Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes 

de la Ley de Compañías, especialmente Dolo establecido en la 

sección décimo segunda de esta Ley, así como por el Reglamento 

sobre Disolución y Liquidación de Compañias Y por lo previsto en el 

presente Estatuto. ARTICULO TREINTA Y CUATRO: DISPOSICIÓN 
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GENERAL.- En todo lo no previsto en este Estatuto se estarás Y 

disposiciones de la Ley de Compañías y sus Reglamentós, así 

los Reglamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Ánta General 

de Accionistas ARTICULO TREINTA Y CINCO: AUDITORIA.- Sin Y 

perjuicio de la existencia de órganos internos de fiscalización, la Junta 

General'de Accionistas podrá contratar la asesoría cóntable o auditoría 

de cualquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobré esta materia. ARTICULO TREINTA Y 

SEIS: AUDITORIA EXTERNA.- Eprlo que se refiere a la Auditoría 

Externa se estará a lo que dispone la Ley. CLAUSULA CUARTA: 

  

DECLARACIONES.- Uno: El capital suscrito con que'se constituye la 

> Compañía es de UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, el que ha sido suscrito en su totalidad y pagado en 

numerario, como consta en la papeleta de depósito en la cuenta de 

integración de capital de la Compañía, abierta na Banco Pichincha, 

que se agrega a la escritura. Lo expuesto sobre la forma de suscripción - 

y de pago se detalla en el cuadro de integración que se expresa l 

Continuación: === === ========= nro 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

DENTELITE S.A. 

! 1]JOSE GABRIEL ALARCON SALVADOR 200.00 200.00 200 

2|JULIAN ALBERTO VELASQUEZ POSADA 200.00 200.00 y [200 «e 

l 3|CARLOS LEONARDO SOSA LOPEZ. 200.00 200.00 200 

4|NELSON ENRIQUE FLORES SAMANIEGO 200.00 200.00 200 

5|FRANCISCO SALCEDO CUEVA TAND. 200.00 y |200.00 , |200 

TOTAL|1.000.00 100%: 

  

De los cinco accionistas fundadores de la Compañía, cuatro son 
— 

hr 

ecuatorianos, excepto uno que es de nacionalidad colombiana; y”por 
0 

= 

 



  

unanimidad autorizan al señor Doctor José Arturo Alarcón Vedoya, para 

que proceda a realizar todos los trámites que son necesarios para 

conseguir la aprobación de esta escritura constitutiva de la Compañía, 

así como también efectuar todos los trámites para que la compañía 

luego de su aprobación pueda seguir operando al amparo de la 

Constitución y leyes respectival. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la 

presente escritura constitutiva de la Compañía”.- (Hasta aquí la 

minuta, que queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; 

y, que los compaeciemes la acptan en todas y cada una de sus 

partes, la misma que está firmada por el doctor José Arturo Alarcón 

Vedoya, le al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número 

seis mil ciento tes).- Para la celebracion de la presente escritura se 

observaron los preceptos y recuisitos previstos en la ley notarial; y, 

leída que les fue e los comparenientes por mí, el Notario, se ratifican y 

1 

firman conmigo en unidad de acto. quedando incorporada en el 

A 
protocolo de esta notaría ee tudo cuarto doy ¿Ju 

    
         

1/ 
Sr. J abriel Alarcón Salvador Sí. Julián A. Velásquez Posada 

C.C. No, 171676404-5 C.i. No, 171984111-4 

S 2 / y/ 
Sr. Carlos Leonaroo 50sa López Sr. Nelson E.Flores Samaniego 

C.C. No, 171€86163-3 C.C. No. 171330804-5 

5/ 

Sr. Francisco Salcedo Cl:eva Tandazo C.C. No. 110346080-2 

AA. ii 
ci a A 

NY No ” 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : "INSTRUCCIÓN PROFES ON LOLOSAL ÓN 
DAECOÓN GENERAL DE REGISTRO EI, Le : SUPERIOR ODONTOLOGO EA3A3I3244 

KACiÓN A , APELLIDOS Y NOWERES DEL PADPE” - A a Sa . 7 
CEDULA Dí > No 171676404,6-, mp na ALARCON JOSR ARTURO + So? 
CIUDADANIA, Luu LO APELLIDOS Y NC*-30ES DELA MADRE AA 

APGIDOSY NOWERES. SALVADOR MARIA DEL CARMEN “A 

Jose A APOR : LUGAR Y FECHA DE EXPED:CIÓN Al 8 
. : QUITO 8 mon soe : a , FECHA DE EXPIRACIÓN 

SANTA PRISCA 202010 
FECHA DE NACIMIENTO 1985-02-18 + 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
500 M - 

ESTADO CIV SOLTERO 

  

REPÚBLICA DEL EC UA, IUÚR a 
CONSEJO NACIONAÍ ELE" TORAL ] sad 

CANTÓN 

004 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

E An ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

004 - 0001 1716764046 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALARCON SALVADOR JOSE GABRIEL / 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — tt 
QuiTO JIPIJAPA 

Ey E Aia 
E.) PRESIDENTA/E DELA JUNTA 

( 
z f 

Lo lolo O/VUdOor 

/ 

1748 PS VOY É. 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con su original que me fue presentado 

Fojas Utiles) 

14 MAYO 2014 

    

  

   
   

  

   

 



  

A REN OLLA EL EAUMILAIA > 
> CORAL UE EECSTRO OT - poda o Ea s 

Qe se 7 EEETAD de 
“EXT 
a OÍ IES 
VELA SQULZ POTADA 
AULA ALBERTO 

E arIga0tiia     
dy 

  

oca FOLQMEIANA 

a Tésada . < > 

CUCMANNDOS Pe aca Lo 
NOTARIE PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
Y ALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

al que me fue presentado confarme con su origin 

er Fotos Yes 

197 1 MANO 201       o 

  

    cda A 
£UPER ba dom UonArciA Lita 

Pa 
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WELASQUEZ LOPEZ ALEDACO 

AAA 
POSADA AQUILERA AZUCT.D 
AA MA 
lara. 
AA * 
ATA 

"ideas 

A £ 

4 Quito, 24 de febrero del 2014 
HENO 

: CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisional de las AN Seccionales 

A
c
i
 

  

del 23 de febrero del 2014, 

SÍ CAT señora): LECASBUER. PESA RRABLEÍPA a 

sE Portador (a) de la cédula de ciudadanía Nro.: LHLLAMLLL=4 .. 

  

Válido por 90 días para cualquier trámite tanto público como privado y que sustituye 
17! AUS al certificado de votación. 

   

El presente certificado es gratuito. Ñ 

ax 
Atentamente, Ú 

- El 
FONIZ —w 5 Y 

SECRETARIA SY 
Edo Muñoz Barrezueta Sy SH 

No. 228085 SECRETARIO iu LA F--LEGACIÓN PROVINCIAL DE OY O» NY ds ze 
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL - o 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme con su original Que me fue presentado 

  

     
  

   

  

   

  

    

   

  

a cevatíos 
» a _ ias ña > AFCLIOOS Y 42003005 DEL PADOT 

SOSA WONG ALFREDO PATRS 'D 
APELLIDOS Y RR 227ES DELA RSÁnS 1 
LOPEZ PEREZ MONCA DE CONSUELO 

   
      

   NAVI ut, 

AS 

11685163 6 

E I 
REPÚBLICA DEL A 

CONSEJO NACIONAÍEZA SD. 
_— 01 g CERTIFICADO DE VOTACIÓN 7 

E ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

El 018 - 0046 1716881635 E 
E 
ES 
Es 

     

  

  

  

CERTIFICADO. CÉDULA 
SOSA LOPEZ CARLOS LEONARDO Y 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
YIPIAPA, 

  

  

 



  

ENA NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

PLICACION A LA LEY DE MODERN! 
Y ALA LEY NOTARIAL ZACION 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE á 
conforme con su Po que me fue presen. 

    

  

a € 7 l 
REPÚBLICA DEL Ef .r2 10 

CONSEJO NACIONAÍ Er - URAL» Cn : 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    

   
01 1 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

ES 011-0142 1713308045 
CÉDULA 

NÚMZRO DE CERTIFICADO 

FLORES SAMANIEGO NELSON ENRIQUE 

PICHINCHA 
y 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO COTOCOLLAO a 

CANTÓN pARgOnU ZONA 

(Li 

E PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

Malso= Enri que Flores Samaniego 

  

IRIB33OLOF-5 

 



  

  

SOANIISCO SALTEES 

Y REPÚBLICA DEL É NOR 
- 

  
  

  

=>  — 

005 - 0176 1103460802 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

  

  

      

    

  

<n CONSEJO NACIONAÍ ELECTORAL 

  

005 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23.FEB-2014 

CÉDULA 
CUEVA TANDAZO FRANCISCO SALCEDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
PEDRO VICENTE RO VICENTE 

MALDONADO LDONADO 1 
CANTÓN 'ARROQUIA. ZONA 

_X) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

e NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
AA EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALA LEY NOTARIAL 

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR Página 1 de 1 

Y . a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

IMPRIMIR 
  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7628136 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALARCON VEDOYA JOSE ARTURO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/04/2014 12:13:14 PM   PRESENTE: 
A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DENTELITE S.A. / A 

APROBADO 
POR NELLY SANTACRUZ 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 24/05/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. a 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL : 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) “o 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

o 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

Y ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
ntado 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. conforme con su original que me fue pros 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL j 

/ 

  
https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet denomina... 24/04/2014 
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BANCO PICHINCHA CA. ( 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, La bril de 2 
Mediante comprobante No.- _2500117012,, el (ta)Sr. (a) (ita): VELASQUEZ POSADA JULIAN ALBERTO 
Con Cédula de Identidad: [171984114] consignó en este Banco la cantidad de: 1000.00 dolares 

[Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑIA 
[DENTELITES A. que actualmente se encuentra cumpliendo 
[los trámites Tegales p para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

e 
   

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

1] JOSE GABRIEL ALARCON SALVADOR 716764045 $ usd 

2| JULIAN ALBERTO VELASQUEZ POSADA +7 1719841114 $ 200 Y usd 

3 CARLOS LEONARDO SOSA LOPEZ /| / 1716861636 s. 200 Y usd 
4] NELSON ENRIQUE FLORES SAMANIEGO YY 713308045 $ 2004 usd 
5] FRANCISCO SALCEDO CUEVA TANDAZO | f 1103460802 5 200 Z usd 

6 $. Usd 
7 $. usd 
8 $ usd 
9 5 usd 

10 5 usd 
11 $ usd 
12 $ usd 

13 E usd 

14 $. usd 
15 $ usd           

    

TOTAL $ 1,000.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dfas, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma, 

  

  

Declaro que los v2'ores quo deposito son licitas y no serén desínados a actvidades legales o ¡.feitas No admitirá que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientos de actvidados ilícitas Renuncio a ejecutar cus!quier acción o pretensión tento en el ámbito civil como penal para el caso de reporta de m:s transacciones 

a autondades competentes 
  

f 
  

Este documen:4 so em.e a petción del interesado y teno carácter exclusivamente informativo por lo qua no podrá entenderse que et Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma z'gujía con et clenta o con terceros par la información que em:te Tampoco podrá ser uCizado para autorizar dób;tos, cred.tos o trensacciones bancarias dentro 

del Benco_Ezta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no imptica para el Banco n:nguna responseb:dad   
  

ur ho tena vefdaz si prosenta indicios de eneración 

Atentamente,       
  

  

  

 



Se otorgó ante mí, la Constitución de la Compañía Anónima 

DENTELITE S.A.; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, catorce de 

mayo de dos mil catorce.- 

   

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Dany 

  

VEU 

RAZON: Mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-14- 

002832, dictada por el Especialista Jurídico Societario de la 

SENOS q Intendencia de Compañías de Quito, el 22 de julio de 2014; se S 

y Y y aprueba la constitución de la compañía DENTELITE S.A..- Dando 

5 ES cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, en su Artículo 

a la PRO Segundo, tomé nota de este particular, al margen de la respectiva 

escritura matriz por la cual se constituyó dicha compañía, otorgada 

en esta notaría, el catorce de mayo de dos mil catorce.- 

Quito, 06 de Agosto de 2014.- 

Imc/ 

  

     
      

  

yy ft rio Primero del Cantón Quito, 

mE 5 
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sy RUMÍÑAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCION de la Compañía 
DENTELITE S.A., con domicilio en el cantón Rumiñahui, otorgada el catorce de mayo del dos mil 
catorce, ante el Notario público Primero del cantón Quito; aprobada mediante Resolución No, 
SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002832, expedida por el doctor Román Barros Farfán Especialista 
Jurídico Societario de la Superintendencia de Compañías y Valores de veinte y dos de julio del dos 
mil catorce, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.858 

Lunes, 22 de septiembre del 2014, 12:07:57 

Responsable.- J, SALAZAR 

Dr, ANDRES VEIJASCO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL 
CANTÓN RUMIÑAHUI 

EGISTRADOR $ (Y ) 
Dr. Rortréo Gonzalo Silva Castillo  SGS 

o e 

Dra. 000 Mores HEREDIA 

    AV. LUIS CORDERO N, 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3



  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COM, ANIAS VALORES Y SEGUROS 

— 

OFICIO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15- 0 5 0 1 7 

Quito, — 6 MAR 2015 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DENTELITE S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

=>S 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

 



  

  

I UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES     oa
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RESOLUCION No. SCV-IRQO-DRASD-SAS-14-002832 
IATA Adan 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de Mayo de 2014, que 
contienen la constitución de la compañía DENTELITE S.A.. 

Que la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando Nro. SCV-IRQ-DRASD-SAS- 

2014-2568 de 16 de Julio de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-14-019 de 25 de abril de 
2014; 

RESUELVE: , 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DENTELITE S.A. y disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 

la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil y original de los nombramientos inscritos de los 

administradores. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 22 de Julio de 2014 

, 
Í y 

Dr. Román/Barros/Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

Exp. Reserva 7643782 

Nro. Trámite 1.2014.1341 

> 
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%) RUMÍNAHUI 
Registro Municipal de la 
Propiedad y Mercantil ON 

¡ Lutó 

J 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002832, expedida por 
el doctor Román Barros Farfán Especialista Jurídico Societario de la Superintendencia de 
Compañías y Valores de veinte y dos de julio del dos mil catorce, mediante la cual se aprueba la 
CONSTITUCIÓN de la Compañía DENTELITE S.A., con domicilio en el cantón Rumiñahui, en el: 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No.858 

Lunes, 22 de septiembre del 2014; 12:07:57 

a 

Lx] REGISTRO M 'TIL DEL 
; CANTÓ. IÑAHUI 

f A ; 
EL REGISTRADOR 4 (5 : 

Dr. Romeo Gonzalo Silva Castillo "ses '! 

Responsable.- de. 

Dr. ANDRESIVERASCO Dra. MARIA ys HEREDIA 

  

AV. LUIS CORDERO N', 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con fecha 22 de septiembre del 2014, repertorio No. 858 se encuentra inscrita la escritura pública 
de CONSTITUCION de la Compañía DENTELITE S.A., con domicilio en el cantón Rumiñahui, 

otorgada el catorce de mayo del dos mil catorce, ante el Notario público Primero del cantón Quito; 
aprobada mediante Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.14.002832, expedida por el doctor 
Román Barros Farfán Especialista Jurídico Societario de la Superintendencia de Compañías y 
Valores de veinte y dos de julio del dos mil catorce. 

Sangolquí, 22 de septiembre del 2014 nueve a.m. 

E 
: REGISTRO MERCANTIL DEL 

| CANTOS RUMIÑAMUI 

| ) 

EL REGISTRADOR . y Ses 

Dr. Romeo Gonzalo Silva Castillo 

  

Responsable.- J, E SALAZAR ** 

" Dr. ANDRES VELASCO Dra. mamo 

Nota: Se aclara que la presente certificación se ha conferido luego de revisado el contenido de los 
Índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro Mercantil del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Rumiñahui, mediante Acta de 1 de septiembre del 2011, 

     
ES HEREDIA 

Es de responsabilidad del solicitante el uso de la presente certificación de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso quinto del artículo 6 de la Ley de Sistema Nacional de Registro de Datos 
Públicos. 

  

AV. LUIS CORDERO N*. 377 Y AV. GENERAL ENRÍQUEZ - SANGOLQUI - ECUADOR 
TELÉFONO.: 2339 523 - 3808 242 - 2331 907 - CENTRO COMERCIAL RIVER MALL LOCAL LG3   
 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAST VALORES    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENTELITE S.A.. 

EXTRACTO 0900228 

La compañía DENTELITE S.A. se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de Mayo de 2014 , fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SCV-IRQ-DRASD-SAS-14-002832 de 22 
de Julio de 2014. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMINAHULI, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00; Capital 

Autorizado: US$ 2.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “A) CONSULTAS Y PRESTACIÓN EN LOS SERVICIOS 

MÉDICOS, DENTALES Y RADIOLÓGICOS, EXCLUYENDO LA MODALIDAD DE MEDICINA 

PREPAGADA...” 

Quito, 22 de Julio de 2014. 

li 

Dr. Romáñ Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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ETelégrafo Iviemes 1de agosto del 2014 

  

  

  

S- 

EXTRACTO 
ALA SCITURAPBUCA DE CAMI DE DOMACZUO DE LA COMPAÍCA ASEO 
KA DE LA CADAD De ALA CRMD DI MELAIDO. PIURA DEL 
RAYAS Y RESOAMA DEL ESTATUTO. 

  

Camu 15 a to 7018 
AFA DALA ECT Ras DC a 

4 3031 Ago 11191425) 
  

  

DORTOADOA, 
DAD ERICAL IV COME E EL CANTA CUA 

“A ALPONSO MARTIMEZARAUE 
SE LES ME GADER Qe vn pedo o msn Ln a crecido 
orcas y mañana e poco de PE. AS 

A Cc e ICA VOTAR a 
e 
ACTI MARY MALT UNA YEPCZ VARAS, 

O AR AL 

8 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENTEUTE 
SA. 

La compañta DENTELTE SAA. so constituyó por 
esentura publica otorgada anto el Notario Pri- 
mero del Disinto Metropolitano de Quite cl 14 
do Mayo do 2014 fue aprobada porta Supenn- 
tendencia da Compañias, mediante Resolución 

SCVIRO-DRASD-SAS-14.002832 do 22 de 
Jutso de 2014 

  

DOMICILIO Cantón RUMIÑAHU), provincia 
de PICHINCHA 

2.- CAPITAL Susento US$ 1000,00 Numero 
de Acciones 1000 Vator US$ 1,00, Capital 
Autorzado US$ 2 000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es "Al 
CONSULTAS Y PRESTACIÓN EN LOS SER- 
VICIOS MED!COS. DENTALES Y RADIOLÓ- 
GICOS, EXCLUYENDO LA MODALIDAD DE 
MEDICINA PREPAGADA " 

Quito, 22 de Ju';o de 2014 

Dr, Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

NOTA Esto extracto deberá publicarso en un 
poriadico do mayor cxrculación en el domiciho 
principal de la compañia 

(12605) 

DE LA ESCHITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CA> 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPA- 
RÍA EMPAQUES ECUATORIANOS ECUAEMPAQUES 
SA 

So comir:ca al publico que la co—po3 EMPAQUES 
ECUATORIANOS ECUAEMPAQUES S.A, con dome 
€ ¿o pnnc. pal en cl Distrito Metropolitano de Quito, 
eumentó su capital en US $ 437500.00 y reformó 

sus estatutos por ezcntura pus.:ca otorgada en la 
Notzna Tngásimo Segunda del D:str:0 Mctzope! ta 
Po do Qu.to el 7 de abril de 2074 Actos soc:ctanos 
sprobado por la Supermtendenc.a do Compañ.as y 

fclorca, med,onto Resolución No SCVIRO.DRASD 
SAS.14 002821 do 21 de jutio do 2014 

  

   

En virtud de la escritura publica mencionado, la com- 

  

LLAMADO A ACREEDORES 

Conforme a lo extabacco en el articulo 393 de la ley do 
Compañias, eo correa a los acreedores de la compañia 
SERVICIOS TECNOLOGICOS ETCSOLUTIONS CIA LIDA 
EN LIQUIDACIÓN. a 1- de que en el término do VEINTE 
DIAS corsados desto lo tercera y Lita prbicacón. 
presenten al Licor de la compañía (03 respectivos 
docuemerxos que acrediten su dorgcha de conformidad con 
lo dispuesto enla log.=ación mgerta prevnióndoles que no 
hacerlo $e tomaran en cuesta solamente a los acroadores 
que hayan presentado Eu rocamación y a los que aparercan 

reconcclas como ta.0s en la Cortas: idad de la Compara. 

  

Los referdos documentos deberán presentarso al 
Uquizacor de la Compa? a e=lac>,.0 Jorgo West =gton Eá- 
69 y ornazoras Es: Rocatuerta Taro Jorgo Wes yuan, 
oficina 2N 

Quito, 29 es juo del 2014 

Jorgo A Navesro Gaona 
LIQUIDADOR 

31.31 Ago 12(1518; 

  

  paña reforma, el articulo qu.rto reforez 
do la s:gu.enta manera. 

el Cepal, 

  

“ARTÍCULO QUINTO: El caprtal rocio da la come 
paña es do US $ 140930000 (un mr: 

ciertos rev mm] tresciontos dólares) dwdido en 

14.093 (catorce mul noventa y tres) soc:ones ordina- 
nes, nOmMÑ2twa3 o indizibles do US $ 100.00 (cien 

dálares) cada una * 

    

tr 

  

Metrogoltano do Guo, 21 de ju'w do 2014 

Dr Canula Valdareso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOTA Esto extrecto debe publicas50 en un penódioo 
da mayor exculación en el dorre..o pros pel de la 
compaña 

hare 
  a ema ind 

ino ci da ln ROME E marina ET rada E eno 

  

ec meca qu da una re at de 1750 retos ros 
AUTO CIAL. Gama mars de ru 201 ls 1 MES VISTOS Ladera 

Ag 

  

PS 0d DEA ars an 0 prat los Ata 652 715. UDI DAD 26 19 2 Co o ri y 
po 

  

seed CDA ICA Ab orga Laca ada A Y rat ai 
nc en Peras ne pr que Comparsa e 00 det de sto ds a an o pad 

a a 
  lea y tm 

apar anotaron, ano Cora 
a Ma 9 254 

An Part Radgues Lara 
oratoria aa E Cua 

JA PIS Ag 11149774) 
  

  

  

  

  

CORTE PROVINOAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. 
UNIDAD JUDICIAL SI FAMILIA, MUJER MÑEZ Y ADOLESCENCIA. 

XIBSCTODE CITACIÓN 

AMAIA 
a A 

    

      

      

      

paa a 
CNA n0Emeo 

arta 

    

  

de Con Lc rama tad pea 404 Le, receso ca acta ut 
A A 
A 
mint er rca Ca 23 de Novartis 100 

  

  

COSTE PROVINCAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS 
ALTRADO UC SEXTO DE LA FAMILIA, MUJER. 

SEL Y ADOLLZCDACA DEL CANTÓN DURAN 
Deco, 1 04 5200007314 

Duc 2CEBIVIIMNAD 
EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL. 

A CLAMAIDA MLS CMA MAJLANA. 
LE HACO BALON Dal Jue de Doors por cana N 20191239, teusdo 
por PABLO (SMALL MAZALEMA ZAMORA an corta de GUARANDA PAS. 

CIMA MARIANA, a aora auarto ALTOE CALIFICACIÓN La peor 
Joa. marte uo 06 Ear api al tera la carnada DIVORCIO. 

POMCAISAL posar por PABLO ERA MAZALEMA ZAMORA en coma 
ALAS CRA MAFIANA, halo e sa acepta tt opaca 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN DURAN AB GISTLLA CEREZO RODRIGUEZ, 
ACTUANGA DELOCSPALIO. 
Desi Ue ato 

AD SELLA CULO POCHNEZ. 
Jal 18. Ago, 1=14 (150782) 

Ad, Jacny Perro Tas Secreta acera JosgadSáptrr d a Cr de Dual 

M1 921 Ag 11150082) 

  

AVISO DEALALEDORES 
COMPAÑÍA ENYFADESA. 

En ra estaa os Lizacadora Penopl de la compañía ERYFADE SA. 
ENUIOUIDACIÓN nctéc> en basa al artc.to 393 de la Loy ce Corr 

paños, a todos Beto: acaedores de ru merazentada para que pro 
csemten en ol ero de vectta (20) das, contados part dla Lira 
pubticación los docsnertos que acracitan e derecho, en los oñicnas 
dela SUPEPNTENDENCIA DE ¡cada en las ctas Pr 
Enea y AGUA de seta cotas Guaguas 

LUGENMA LALIRA HIDALGO VERNAZA 
Oña. 

EXYFADE 8.4. UN LIQUIDACIÓN 
EE eS0CcTteS 

Ag 123015: 

  

  

  

AVISO DE ACRELDORES 
COMPAÑÍA CAMARONERA SUARDAN CA. 

Cornetas Lata Papa data Compara Coman Curt 
CA en Leseación not ar ta el Añado 339 ds la Loy ds Corr 
Fa, 0 ocos aquelos ezaciros de ra rara PI que presa 
04) raro de vera daa, cesacos a para cla uma publicación, lo 
ocUmENO qu mccc ar tere a fs ubcades a cales 

Baquenzo Mono 893 y Las Lecanara, Morena Pao da vea curia de 
Sung 

Sr lag Angel Marcelo Barroso Verger 

Guoracial 19 00. hito de 2054 

  

  

  

  

  

PEPUDUCA DA EEUADOR. 
LA20ADO OCTAVO D€ LO. CV DE CANADA 

£M50 ALPUSUCO 
Ena SCAR 104014 SILO Jaci de Cossa de Acsmedores No 
C2RE20 20'47 seguido por aJOr GUSTALO E TAMA NALATRO cora 
E IOCICO MOTAN MORAL encuanto que a cont 

cun se dato 
sz Ns TOS o EXLTDO TAMA ARVARIO. sa 

  

  

        LLAMADO A ACREEDORES 

La compota ROMPETROLEUM CHEMICALSERVICES $.A. 
ENLIQUIDACIÓN de coro —t= con la depuesto e el Ar. 
303 de la Ley do Compsts1 se nota a los acroedores de 
la compsña, pera que en er 18 50 do ves=te (20) cza con 
tados desde la fecha do la tercera pub Sación do e3'0 aviso. 
presenten los docume-=as que acrad en su derecho en la 
elena de la Compañía cas=za en la averia de Los Eyes 
NEO 29 y Degas, 0d 30 hy Corary checa 134 del 
Dastrzo Merrepel 1250 de Quo. 

  

Dato 11 de Marzo dal 2014 

INGRIT TITUAÑA 5 
LIQUIDADOA PRINCIPAL 

Jul 31 Ago 121151343) 

  

      

  

  

  etc Aguera al proceso los 
pa Mur IC a ml ar on 

la agenda pu mbogado pezocirado y la taza end Er 
ea TE NET E Ab Caras 
E Cm y Marc ds yal. Guoyacid Js 23 de omrara da 29 2 
TN Z Ae concreta da a pesan 44 e ud 0 3 0050 de 

personado, CIOSUATMKZE del 22 do nocambra del 2072 Agrague alos 
a el macro prtsentado por la part neteg 3rnemo an cuenta E aa pr 

a A y las caos aora Caisse Enea con 
Vrcanelyeyoroes Nottquis 7 du a an Ag ar La 
aca serv tar de Cr e Gora 
a que corno publico pora o ne) da Loy 
Curraud 8 oa ocn del 2013 

  

    

Ala Jorpa YY Alaro lada. 
ELCRETAROO. 

-AJZOADO OCTAVO DE LO CA, 
DOI GUAYAS. ¿8.09 

11517am)           43 3031 Ag 11151535)     
  

 



  

  

Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 1 de Agosto del 2014. 
r 

  

¿GRETA ORRALA 
JEFE NACIONAL DE TRÁFICO 

EDITOGRAN 
Quito, MARZO 02 del 2015 

    

 



  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

ra a " - - Aa 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: DENMTELITE  S. Á. 

EXPEDIENTE: 16 43718 2 RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: L DDENT_ELLTE 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: _ CIUDAD: 

PICHIJCH A ROHINANO 1 saáv_ RAFAEL 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: —___ CIUDAD: 

PicHtimca A Roy VA BO / SIN RAFAEL 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

san RAFAEL 
CALLE: AVENIDA NÚMERO: 3418 INTERSECCIÓN/MANZANA: 15 A BACTRA 
GFHENRAL AUHIDAHO! 2DA. TRANSVERSAL 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

022864393 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

dent-elitefhotma!.com 
CELULAR: FAX: 

0984659530 4 
REFERENCIA UBICACIÓN: TOPTO ALA X/¡A HOTONS A OPA CUADRA 

pEL Colecip 6loOVAVOL FAURA 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

JULIAN ALBERTO VELASQUEZ POSADA 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1319844414 
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido| 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

vA-01.2,1,4-F     
  

 


